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C-233 30-9-2003 0879-2:2001/05 AEM Níquel 201 –2 AEM Níquel 201 –Piezas forjadas (níquel puro con bajo contenido en carbono 

«EAM Nickel 201 –2» «EAM Nickel 201 –Forgings (pure nickel with low carbon for pressure equip-

C-233 30-9-2003 0879-3:2001/05 AEM Níquel 201 –3 AEM Níquel 201 –Barras (níquel puro con bajo contenido en carbono para equi-
pos a presión).

«EAM Nickel 201 –3» «EAM Nickel 201 –Bars (pure nickel with low carbon for pressure equipment)».

C-233 30-9-2003 0879-4:2001/05 AEM Níquel 201 –4 AEM Níquel 201 –Tubos sin soldadura (níquel puro con bajo contenido en car-
bono para equipos a presión).

«EAM Nickel 201 –4» «EAM Nickel 201 –Seamless Tubes (pure nickel with carbon for pressure equip-
ment)».

C-35 10-2-2005 0526-43-1:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro –Productos planos laminados 
en frío y caliente.

(EAM NiCr15Fe –Nickel-chromium-Iron alloy –Hot and cold rolled Flat pro-
ducts).

C-35 10-2-2005 0526-43-2:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro –Barras y varillas.
(EAM NiCr15Fe –Nickel-chromium-Iron alloy –Bars and rods).

C-35 10-2-2005 0526-43-3:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro –Piezas forjadas.
(EAM NiCr15Fe –Nickel-chromium-Iron alloy –Forgings).

C-35 10-2-2005 0526-43-4:2004/05 AEM –NiCr15Fe AEM NiCr15Fe –Aleación de níquel, cromo y hierro –Tubos sin soldadura.
(EAM NiCr15Fe –Nickel-chromium-Iron alloy –Seamless Tubes).

C-35 10-2-2005 0526-16:2004/07 AEM –NiCr21Mo14W AEM NiCr21Mo14W –Aleación de níquel, cromo y molibdeno –Productos planos-
(EAM NiCr21Mo14W –Nickel-chromium Molybdenum alloy –Flats products).

C-35 10-2-2005 0526-18:2004/07 AEM –NiMo16Cr15W AEM NiMo16Cr15W –Aleación de níquel, molibdeno y cromo –Productos planos.
(EAM NiMo16Cr15W –Nickel-Molybdenum –chromium alloy –Flats products).

C-35 10-2-2005 0526-20:2004/07 AEM –NiCr23Mo16AI AEM NiCr23Mo16AI –Aleación de níquel, cromo y molibdeno –Productos planos.
(EAM NiCr23Mo16AI –Nickel-chromium-Molybdenum alloy –Flats products).

C-35 10-2-2005 0526-22:2004/07 AEM –NiMo28 AEM NiMo28 –Aleación de níquel y molibdeno –Productos planos.
(EAM NiMo28 –Nickel-Molybdenum alloy –Flats products).

C-35 10-2-2005 0526-24:2004/07 AEM –NiMo30Cr AEM NiMo30Cr –Aleación de níquel y molibdeno –Productos planos.
(EAM NiMo30Cr –Nickel-Molybdenum alloy –Flats products).

C-35 10-2-2005 0526-26:2004/07 AEM –NiMo29Cr AEM NiMo29Cr –Aleación de níquel y molibdeno –Productos planos.
(EAM NiMo29Cr –Nickel-Molybdenum alloy –Flats products).

C-35 10-2-2005 0526-28:2004/07 AEM –NiMo16Cr16Ti AEM NiMo16Cr16Ti –Aleación de níquel y molibdeno –Productos planos.
(EAM NiMo16Cr16Ti –Nickel-chromium-Molybdenum alloy –Flats products).

Diario Ofi cial DOCE

Número Abreviatura Título de la aprobación europea de materiales
Número Fecha

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 9190 ORDEN APA/1603/2005, de 17 de mayo, de delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

La presente orden tiene por objeto establecer el régimen de delega-
ción en los distintos órganos directivos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de las competencias del Ministro y del Subsecreta-
rio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización, y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Mediante la presente orden se procede a la derogación de la Orden 
APA/3119/2004, de 22 de septiembre, de delegación de atribuciones en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. En este breve periodo de 
vigencia se ha puesto de manifiesto la conveniencia, en aras de una mayor 
eficiencia administrativa, de adecuar su contenido a la vista de los últimos 
cambios producidos en la normativa administrativa.

Así, en primer lugar, en concordancia con Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en materia de ayudas se completa la delega-

ción del Ministro mediante la introducción de dos nuevas actuaciones, 
por una parte, la relativa a la aprobación del gasto del que haya de deri-
varse la subvención que precede a su otorgamiento, conforme establece 
el artículo 34 de la citada Ley, delegándose en los mismos órganos que 
tienen delegado dicho otorgamiento y, por otra, la de convocar la ayuda, 
que se delega sin límite de cuantía en el Subsecretario y en los Secretarios 
Generales, con cargo a las respectivos servicios, conforme a la clasifica-
ción orgánica prevista en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para cada ejercicio.

Se incorpora en el artículo 1.2 una letra f) por la que se delega en el 
Subsecretario la actualización de los importes retributivos por la realiza-
ción de actividades formativas, publicaciones y participación en jurados 
de valoración en el departamento. En el artículo 1.3 se añade una letra d) 
por la que se delega en el Subsecretario la autorización de los expedientes 
de imputación de gastos del ejercicio corriente de obligaciones generadas 
en ejercicios anteriores, a la que se refiere el artículo 34 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

En el artículo 3 se introduce una nueva delegación en el Secretario 
General Técnico, consistente en la resolución de las reclamaciones por 
responsabilidad patrimonial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación que no superen los seis mil euros, hasta ahora reservadas al 
Ministro. Como consecuencia de la modificación por Ley Orgánica 3/2004, 
de 28 de diciembre, de la 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, ya 
no es necesario el dictamen del Consejo de Estado en tales reclamacio-
nes, lo que aconseja, por razones de eficiencia, su delegación.

En materia de gestión económico-financiera se introduce en el artículo 
5 la delegación del Ministro en el Jefe del Gabinete Técnico del Subsecre-
tario de la autorización, compromiso de gastos y reconocimiento de obli-
gaciones que se vayan a derivar de la suscripción de los convenios de 
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colaboración con cargo a los créditos de la Subsecretaría. Sin perjuicio de 
que la validez de tales actos haya de entenderse condicionada a la firma 
efectiva del convenio, se considera oportuna su delegación, en consonan-
cia con las delegaciones análogas previstas en dicho artículo 5 en materia 
de subvenciones y de contratos.

En el artículo 9 se suprime la delegación del Subsecretario en los 
Secretarios Generales que figuraba en la letra a), relativa a las «autoriza-
ciones de sus propios desplazamientos y los correspondientes a los Direc-
tores Generales que de ellos dependan», por cuanto los Secretarios Gene-
rales se atienen al régimen de resarcimiento específico a que se refiere el 
artículo 8 del Real Decreto 462/2002, de 24 de marzo, sobre indemnizacio-
nes por razón de servicio.

Por otra parte, en los artículo 9, 10, 12 y 16, la presente orden establece 
un régimen de delegación de las autorizaciones de los desplazamientos 
del personal al servicio de las distintas Unidades del departamento, dife-
rente en razón del ámbito, según se trate del territorio nacional y comuni-
tario o del extranjero, incluyendo dentro del ámbito comunitario los des-
plazamientos al extranjero que tengan por objeto reuniones de trabajo de 
la Unión Europea o la intervención en negociaciones para la firma de 
Convenios o Acuerdos Internacionales.

Resulta difícil en la práctica discernir el motivo de estos últimos des-
plazamientos fuera del territorio nacional, cuando no tienen por destino 
la sede de Instituciones Comunitarias, lo que hace necesario su justifica-
ción documental, mediante convocatoria de la reunión o cualquier otro 
documento que lo acredite fehacientemente.

Por último, se procede al redondeo de los importes máximos delega-
bles, los cuales venían expresados en euros, por el equivalente exacto del 
importe que en su día figuraba en pesetas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Delegación en el Subsecretario.

Se delegan en el Subsecretario del departamento las atribuciones 
siguientes:

1. En materia de gestión de personal:

a) La propuesta de las relaciones de puestos de trabajo del departa-
mento y organismos autónomos y sus modificaciones.

b) La propuesta al Ministerio de Administraciones Públicas de cual-
quier modificación relativa a los cuerpos y escalas adscritos al departa-
mento.

c) La convocatoria de las pruebas de acceso a los cuerpos y escalas 
adscritos al departamento, previo informe favorable de la Dirección 
General de la Función Pública, el nombramiento de los funcionarios en 
prácticas de estos cuerpos y escalas y la ejecución de lo acordado por el 
Gobierno sobre la convocatoria de pruebas unitarias de dichos cuerpos y 
escalas, así como la determinación de los puestos a proveer con personal 
de nuevo ingreso.

d) La convocatoria y resolución de los concursos para la provisión 
de puestos de trabajo, con arreglo a las bases previamente aprobadas, así 
como la designación de los miembros de las Comisiones de valoración.

e) La convocatoria de provisión de puestos de trabajo del departa-
mento y organismos autónomos, de cuerpos y escalas adscritos al depar-
tamento, con personal funcionario interino, así como su selección y 
nombramiento.

f) La convocatoria, selección y contratación del personal sujeto al 
régimen jurídico laboral en el ámbito del departamento, y la convocatoria 
y selección de personal laboral fijo de los organismos autónomos integra-
dos en el Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Admi-
nistración General del Estado.

g) La convocatoria y resolución de las fases de concurso de traslado 
y turno de ascenso del personal laboral comprendido dentro del ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la 
Administración General del Estado.

h) La provisión de puestos de trabajo de libre designación, previa 
convocatoria pública.

i) El ejercicio de las potestades disciplinarias, excepto la separación 
del servicio, con arreglo a las disposiciones vigentes.

j) El ejercicio de la competencia para fijar en el departamento y en 
sus organismos autónomos los criterios generales para la distribución del 
complemento de productividad y los criterios a los que deben ajustarse 
las propuestas de gratificaciones por servicios extraordinarios realizados 
fuera de la jornada normal.

2. En materia de gestión económico-financiera:

a) La competencia para autorizar y comprometer gastos y reconocer 
obligaciones, con cargo a créditos de los presupuestos del departamento, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en esta materia a otros órganos.

b) La aprobación de las cuentas justificativas por los sistemas de 
pagos «en firme» que se deriven de las autorizaciones de gastos que se 

delegan en la presente orden, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
en esta materia a otros órganos.

c) Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titu-
lar del departamento en materia de contratación administrativa, incluida 
la formalización de los contratos y la facultad de ordenar la devolución de 
las fianzas definitivas, sin perjuicio de las competencias atribuidas en esta 
materia a otros órganos.

d)  La facultad de aprobar gastos y convocar y otorgar subvenciones, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en esta materia a otros órganos.

e) Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al Titu-
lar del departamento en materia de convenios de colaboración con Enti-
dades públicas y con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho pri-
vado, sin perjuicio de las competencias atribuidas en esta materia a otros 
órganos y de la previa autorización del Consejo de Ministros, en los 
supuestos previstos en la legislación presupuestaria.

f) La actualización anual de los importes retributivos por actividades 
de formación, publicaciones y jurados de valoración en el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, en función del incremento que experi-
mente el índice de precios al consumo, suministrado por el Instituto 
Nacional de Estadística.

3. En materia de gestión presupuestaria y patrimonial:

a) La competencia para rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto 
de la Intervención General de la Administración del Estado, los estados y 
anexos contables que establece la normativa aplicable.

b) La autorización de las modificaciones presupuestarias a que se 
refiere el artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Pre-
supuestaria.

c) Las competencias en materia de patrimonio del departamento.
d) La autorización de los expedientes de imputación a los créditos 

del ejercicio corriente de obligaciones generadas en ejercicios anteriores, 
a la que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

4. En otras materias:

a) Las modificaciones al Programa Editorial y al Programa de Estu-
dios que, con carácter anual, elabora el departamento.

b) La facultad de encomendar a la «Empresa de Transformación 
Agraria, Sociedad Anónima», TRAGSA, y a sus filiales, la realización de 
trabajos en las materias que constituyen su objeto social, en los términos 
previstos en el artículo 88 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas en esta materia a otros órganos.

Artículo 2. Delegación en los Secretarios Generales.

Se delegan en los Secretarios Generales del departamento las atribu-
ciones siguientes:

a) La competencia para autorizar y comprometer gastos y reconocer 
obligaciones de los créditos presupuestarios de los servicios de las 
correspondientes Secretarías Generales, que no excedan de un millón 
quinientos mil euros (1.500.000 €).

b) La aprobación de las cuentas justificativas por los sistemas de 
pagos «en firme» que se deriven de las autorizaciones de gastos que se 
delegan en la presente orden.

c) Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al titu-
lar del departamento en materia de contratación administrativa, en rela-
ción a los servicios de las Secretarías Generales correspondientes, 
incluida la formalización de los contratos y la facultad de ordenar la devo-
lución de las fianzas definitivas, cuando la cuantía de aquéllos no exceda 
de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €), sin perjuicio de las dele-
gaciones de competencia realizadas a otros órganos que les sean de apli-
cación.

d) La facultad de aprobar gastos y otorgar subvenciones, en relación 
con los servicios de las Secretarias Generales correspondientes, cuando 
la cuantía no exceda de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €).

e) La facultad de convocar las subvenciones que hayan de gestio-
narse con cargo a los créditos de las Secretarías Generales correspon-
dientes.

f) El ejercicio de la competencia para celebrar convenios de colabo-
ración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado y con 
entidades públicas, excepto los que se celebren con comunidades autóno-
mas, con relación a los servicios de las Secretarías Generales correspon-
dientes, cuando la cuantía no exceda de un millón quinientos mil euros 
(1.500.000 €), y sin perjuicio de la previa autorización del Consejo de 
Ministros en los supuestos previstos en el artículo 74.5 de la Ley 47/2003.

g) La facultad de encomendar a la «Empresa de Transformación 
Agraria Sociedad Anónima» (TRAGSA) y a sus filiales, en los términos 
previstos en el artículo 88 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social, la realización de trabajos 
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en las materias que constituyen su objeto social y cuyas cuantías no exce-
dan de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €).

Artículo 3. Delegación en el Secretario General Técnico.

Se delegan en el Secretario General Técnico del departamento las 
siguientes atribuciones:

a) La resolución de los recursos administrativos en vía administra-
tiva susceptibles de delegación.

b) La declaración de lesividad de los actos administrativos suscepti-
bles de delegación.

c) El acuse de recibo de las sentencias firmes dictadas por los órga-
nos judiciales, así como la indicación al Tribunal o Juzgado del órgano 
responsable del cumplimiento de las declaraciones contenidas en el 
fallo.

d) La resolución de las reclamaciones previas a la vía judicial civil.
e) La gestión de las competencias propias del Protectorado de las 

Fundaciones relacionadas, por su materia, con el departamento.
f) Las resoluciones de reclamaciones de responsabilidad patrimo-

nial, que, en concepto de indemnización por daños y perjuicios, se formu-
len al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, cuya cuantía no 
exceda de seis mil euros (6.000 €).

Artículo 4. Delegación en el Director General de Desarrollo Rural.

Se delegan en el Director General de Desarrollo Rural las siguientes 
atribuciones:

a) La competencia para autorizar y comprometer gastos y reconocer 
obligaciones de los créditos consignados en las partidas presupuestarias 
correspondientes a «Modernización de Explotaciones», «Cese Anticipado 
de la Actividad Agraria» y «Ayudas a la Formación Profesional», cuando 
la cuantía no exceda de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €).

b) La facultad de aprobar gastos y otorgar subvenciones de los crédi-
tos consignados en las partidas presupuestarias correspondientes a 
«Modernización de Explotaciones», «Cese anticipado de la actividad 
agraria» y «Ayudas a la formación profesional», cuando la cuantía no 
exceda de un millón quinientos mil euros (1.500.000 €)

c) La facultad para dictar resoluciones relativas a los préstamos y 
obras pendientes de reintegro, derivados de los contratos suscritos por 
los hoy extinguidos Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
(IRYDA) e Instituto Nacional de Colonización.

Artículo 5. Delegación en el Jefe del Gabinete Técnico.

Se delegan en el Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación las siguientes atribuciones:

a) Las competencias para autorizar y comprometer gastos y recono-
cer obligaciones de los créditos presupuestarios de la Subsecretaría 
cuando la cuantía no exceda de trescientos mil euros (300.000 €), sin per-
juicio de las competencias en esta materia atribuidas a otros órganos.

b) La facultad de aprobar gastos y otorgar subvenciones con cargo a 
créditos presupuestarios de la Subsecretaría cuando la cuantía no exceda 
de trescientos mil euros (300.000 €), sin perjuicio de las competencias en 
esta materia atribuidas a otros órganos.

c) La aprobación de las cuentas justificativas por los sistemas de 
pagos «en firme» que se deriven de las autorizaciones de gastos que se 
delegan en la presente orden, sin perjuicio de las competencias en esta 
materia atribuidas a otros órganos.

d) Las competencias en materia de contratación administrativa, 
incluida la formalización de los contratos y la facultad de ordenar la devo-
lución de las fianzas definitivas, cuando la cuantía no exceda de trescien-
tos mil euros (300.000 €), respecto de las partidas de gasto de la Subsecre-
taría, sin perjuicio de las competencias en esta materia atribuidas a otros 
órganos.

e) La facultad de autorizar, comprometer gastos y reconocer obliga-
ciones derivados de la tramitación de convenios de colaboración, a sus-
cribir con cargo a las partidas de gasto de la Subsecretaria, cuando la 
cuantía de los mismos no exceda de trescientos mil euros (300.000 €), sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos.

f) La facultad de encomendar a la «Empresa de Transformación 
Agraria Sociedad Anónima» (TRAGSA) y a sus filiales, en los términos 
previstos en el artículo 88 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y de Orden Social, la realización de trabajos 
en las materias que constituyen su objeto social y cuyas cuantías no exce-
dan de trescientos mil euros (300.000 €).

Artículo 6. Delegación en el Subdirector General de Administración 
Económica y Patrimonial.

Se delega en el Subdirector General de Administración Económica y 
Patrimonial del departamento la resolución de los procedimientos para el 
reconocimiento del derecho para la devolución de ingresos indebidos, en 
concepto de deudas gestionadas por órganos superiores y directivos y 
unidades del ministerio.

Artículo 7. Delegación en el Subdirector general de Recursos Humanos.

Se delega en el Subdirector General de Recursos Humanos la facultad 
de autorizar y comprometer gastos y reconocer obligaciones relativas al 
capítulo I de los presupuestos del departamento.

Artículo 8. Delegación en los Presidentes de organismos autónomos.

Se delegan en los Presidentes del Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA), del Fondo de Regulación y Organización del Mercado de los 
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), y en los Directores de 
la Agencia para el Aceite de Oliva (AAO) y de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA), las siguientes atribuciones:

a) La contratación de personal sujeto al régimen jurídico laboral, 
previo informe del departamento.

b) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de subvencio-
nes o ayudas concedidas por los organismos autónomos correspon-
dientes.

Artículo 9. Delegación del Subsecretario en los Secretarios Generales.

Se aprueba la delegación del Subsecretario en los Secretarios Genera-
les de las siguientes atribuciones:

a) Autorizaciones de los desplazamientos correspondientes a los 
Directores Generales que de ellos dependan.

b) Autorizaciones del personal dependiente de sus unidades con 
respecto a los desplazamientos al extranjero no previstos en la letra b) del 
artículo 12. Estos desplazamientos deberán comunicarse al Secretario 
General Técnico con carácter previo a su realización.

Artículo 10. Delegación del Subsecretario en el Secretario General Téc-
nico y en los Directores Generales.

Se aprueba la delegación del Subsecretario en el Secretario General 
Técnico y en los Directores Generales del departamento de la autoriza-
ción al personal dependiente de sus unidades de los desplazamientos que 
realicen:

a) Dentro del territorio nacional.
b) Al extranjero, cuando participen en reuniones de trabajo de la 

Unión Europea o intervengan en las negociaciones para la firma de Con-
venios o Acuerdos Internacionales, previa acreditación documental de 
tales circunstancias, salvo en los casos en que tengan lugar en las sedes 
de las Instituciones comunitarias. Estos desplazamientos deberán comu-
nicarse al Secretario General Técnico previamente a su realización.

Artículo 11. Delegación del Subsecretario en el Secretario General 
Técnico.

Se aprueba la delegación del Subsecretario del departamento en el 
Secretario General Técnico de las siguientes atribuciones:

a) La resolución de los recursos en vía administrativa, con excep-
ción de los de actos dictados por la propia Secretaría General Técnica.

b) La gestión de los actos y documentos correspondientes al Regis-
tro de las fundaciones de carácter agrario.

c) Autorizaciones para realizar viajes y desplazamientos del perso-
nal del departamento destinado en el exterior.

Artículo 12. Delegación del Subsecretario en el Jefe del Gabinete 
Técnico.

Se aprueba la delegación del Subsecretario del departamento en el 
Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de las siguientes atribuciones:

a) Con relación al personal del departamento de unidades no depen-
dientes de Secretarias Generales o de la Secretaría General Técnica, las 
autorizaciones para realizar viajes y desplazamientos dentro del territorio 
nacional y al extranjero, cuando participen en reuniones de trabajo de la 
Unión Europea o intervengan en las negociaciones para la firma de Con-
venios o Acuerdos Internacionales, previa acreditación documental de 
tales circunstancias, salvo en los casos en que tengan lugar en las sedes 
de las Instituciones comunitarias.
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Estos desplazamientos deberán comunicarse al Secretario general 
Técnico previamente a su realización.

b) Las facultades que en materia de pósitos estén atribuidas al Sub-
secretario del departamento.

c) La Presidencia de la Comisión Gestora de la extinta Confedera-
ción Nacional de Cámaras Agrarias.

Artículo 13. Delegación del Subsecretario en el Subdirector General de 
Recursos Humanos.

Se aprueba la delegación del Subsecretario del departamento en el 
Subdirector General de Recursos Humanos de las siguientes atribuciones:

1. La planificación de las actividades formativas relativas a todo el 
personal destinado en el departamento y organismos autónomos.

2. Con respecto a los funcionarios destinados en el departamento y 
organismos autónomos:

a) La provisión de puestos de trabajo en comisión de servicios, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 64 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

b) La atribución temporal de funciones prevista en el artículo 66 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado.

c) El reconocimiento de la adquisición y cambios de grados perso-
nales.

d) La declaración de las situaciones de servicios especiales y de ser-
vicios en comunidades autónomas.

e) El reingreso al servicio activo de los funcionarios procedentes de 
las situaciones administrativas que conllevan el derecho a reserva de 
plaza.

f) La concesión de excedencias voluntarias por interés particular.
g) La concesión de jubilaciones voluntarias, sin perjuicio de las com-

petencias atribuidas al Director General de la Función Pública o a otros 
órganos de la Administración General del Estado cuando corresponda.

h) La autorización para la asistencia a cursos de selección, forma-
ción y perfeccionamiento en el Instituto Nacional de Administración 
Pública, u otros centros públicos dedicados a la formación de funciona-
rios.

i) La tramitación ordinaria de asuntos y documentos que hayan de 
remitirse en materia de personal a informe, acuerdo, registro o trámite a 
la Dirección General de la Función Pública y Comisión Superior de Perso-
nal.

j) Todos aquellos actos de administración y gestión ordinarios del 
personal que no figuren atribuidos a otros órganos en el Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de competencias en materia 
de personal, en desarrollo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

3. Con respecto a los funcionarios destinados en los servicios centra-
les del departamento y de los organismos autónomos:

a) La declaración de las jubilaciones forzosas y por incapacidad 
física.

b) La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por inte-
rés particular.

c) La concesión de excedencia para el cuidado de hijos.
d) La adscripción provisional en comisión de servicios a puestos de 

trabajo en comunidades autónomas, por tiempo inferior a dos años.
e) La propuesta e informe sobre autorización o reconocimiento de 

compatibilidades.

4. Con respecto a los funcionarios destinados en los servicios centra-
les del departamento:

a) La organización de las actividades formativas y autorización de la 
asistencia a las mismas.

b) La concesión de tomas de posesión y cese a los funcionarios en 
los puestos de trabajo a que sean destinados.

c) La concesión de permisos y licencias, previa conformidad de la 
respectiva Jefatura de la Unidad en los supuestos que corresponda.

d) El reconocimiento de trienios.
e) El control de asistencia y puntualidad, sin perjuicio de las compe-

tencias de la Inspección General de Servicios.
f) El reconocimiento de los servicios previos.

5. Con relación al personal laboral del departamento y organismos 
autónomos:

a) La emisión de informe de las convocatorias de selección y contra-
tación de personal sujeto al régimen jurídico laboral que se celebren en el 
ámbito de los organismos autónomos.

b) La designación de los representantes de la Administración en la 
Subcomisión departamental del Convenio Colectivo Único para el Perso-
nal Laboral de la Administración General del Estado.

c) La autorización de desplazamientos del personal laboral acogido 
al Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administra-
ción General del Estado, siempre que estén referidos al ejercicio de fun-
ciones representativas o sindicales.

6. Con respecto al personal laboral destinado en el departamento:

a) La concesión de excedencias voluntarias y forzosas.
b) La declaración de jubilación voluntaria o forzosa, así como de 

invalidez cuando suponga el cese en el puesto de trabajo.
c) El reconocimiento de trienios.
d) La organización de actividades formativas y autorización de la 

asistencia a las mismas.
e) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo a que sean destina-

dos.
f) La concesión de permisos y licencias, salvo las excepciones man-

tenidas en la presente orden, previa conformidad de la respectiva Jefatura 
de la unidad en los supuestos que corresponda.

g) El control de asistencia y puntualidad, sin perjuicio de las compe-
tencias de la Inspección General de Servicios.

h) La resolución de reclamaciones previas a la vía judicial laboral.
i) Todas las demás competencias sobre el personal laboral del depar-

tamento no delegadas expresamente en otros órganos.

Artículo 14. Delegación del Subsecretario en el Subdirector General de 
Administración Económica y Patrimonial.

Se aprueba la delegación del Subsecretario del departamento en el 
Subdirector General de Administración Económica y Patrimonial de las 
siguientes atribuciones:

a) Los asuntos relacionados con el régimen interior del departa-
mento.

b) La legalización de los documentos que hayan de surtir efecto en el 
extranjero.

c) El reconocimiento de facultades para firmar el «insértese» en el 
«Boletín Oficial del Estado» de los asuntos relacionados con las siguien-
tes materias: autoridades y personal, anuncios de contratación y otras 
materias relacionadas con la ejecución de sentencias y resolución de 
recursos.

d) La presidencia de la Junta de Contratación y de la Mesa de Contra-
tación del departamento.

Artículo 15. Delegación del Subsecretario en el Subdirector General de 
Legislación y Ordenación Normativa.

Se aprueba la delegación del Subsecretario en el Subdirector General 
de Legislación y Ordenación Normativa de la Secretaría General Técnica 
de las atribuciones siguientes: la formación y recepción de los protocolos, 
con reconocimiento de facultades para firmar el «insértese» en el «Bole-
tín Oficial del Estado» de aquellas disposiciones de carácter general y 
otros actos administrativos del departamento.

Artículo 16. Delegación del Subsecretario en el Subdirector General de 
Planificación Económica y Coordinación Institucional.

Se aprueba la delegación del Subsecretario en el Subdirector General 
de Planificación Económica y Coordinación Institucional de las autoriza-
ciones del personal ajeno al ámbito orgánico del departamento, a que se 
refiere el artículo 4.2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón de servicios, para realizar viajes y desplaza-
mientos dentro del territorio nacional y al extranjero, cuando participen 
en reuniones de trabajo de la Unión Europea o intervengan en las nego-
ciaciones para la firma de Convenios o Acuerdos Internacionales, previa 
acreditación documental de tales circunstancias, salvo en los casos en 
que tengan lugar en las sedes de las Instituciones comunitarias. Estos 
desplazamientos deberán comunicarse al Secretario General Técnico 
previamente a su realización.
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Artículo 17. Delegación del Subsecretario en los Presidentes o Directo-
res de organismos autónomos.

Se aprueba la delegación del Subsecretario del departamento en los 
Presidentes del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) y del Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de los Productos de la Pesca y 
Cultivos Marinos (FROM), y en los Directores de la Agencia para el Aceite 
de Oliva (AAO) y de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), de 
las siguientes atribuciones:

1. Con respecto a todos los funcionarios:

a) La organización de las actividades formativas dentro de su ámbito 
y la autorización de la asistencia a las mismas.

b) El reconocimiento de servicios previos.

2. Con respecto a todos los funcionarios de los servicios centrales:

a) La concesión de tomas de posesión y cese a los funcionarios en 
los puestos de trabajo a que sean destinados.

b) La concesión de permisos y licencias.
c) El reconocimiento de trienios.
d) El control de asistencia y puntualidad, sin perjuicio de las compe-

tencias de la Inspección de Servicios.

3. Con respecto al personal laboral:

a) La organización de actividades formativas dentro de su ámbito y 
asistencia a las mismas.

b) Todas las demás competencias en materia de personal laboral no 
atribuidas expresamente a otros órganos.

Artículo 18. Delegación de todos los órganos directivos del departa-
mento en el Secretario General técnico.

Se aprueba la delegación de todos los órganos directivos del departa-
mento en el Secretario General Técnico de la siguiente atribución: la reso-
lución de los recursos potestativos de reposición contra actos de los órga-
nos directivos del departamento que pongan fin a la vía administrativa.

Artículo 19. Delegaciones en los órganos de la Administración terri-
torial.

Se delega en los Directores de Área Funcional y Jefes de Dependencia 
de Agricultura o Agricultura y Pesca y en los Delegados o Subdelegados 
del Gobierno, en aquellas provincias en las que no exista Área o Depen-
dencia, las siguientes atribuciones: la firma de escrituras de cancelación 
de hipotecas derivadas de contratos realizados al amparo del texto refun-
dido de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por Decreto 
118/1973, de 12 de enero, así como la firma de escrituras públicas de 
transmisión de propiedad derivadas de títulos provisionales de conce-
sión, constituidos al amparo de la citada ley.

Artículo 20. Revocación y avocación.

Todas las competencias que se delegan en la presente orden podrán 
ser, en cualquier momento, objeto de revocación por los órganos delegan-
tes correspondientes, o de avocación.

Artículo 21. Indicación expresa de delegación.

Cuantos actos y resoluciones se adopten en ejercicio de las atribucio-
nes conferidas en virtud de esta orden exigirán la constancia expresa de 
la delegación, con mención de esta orden y su fecha de publicación.

Disposición transitoria única. Expedientes iniciados antes de la 
entrada en vigor de la presente orden.

Todos aquellos expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta orden seguirán rigiéndose, hasta su finalización, por la orden 
de delegación vigente en el momento del inicio del mismo.

Disposición derogatoria única. Derogación de la Orden APA/3119/2004.

Queda derogada la Orden APA/3119/2004, de 22 de septiembre, de 
delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de mayo de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 9191 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de mayo 

de 2005, de la Subsecretaría, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de encomienda de gestión entre la 
Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Justicia.

Advertidos errores en la Resolución de 24 de mayo de 2005, de la Sub-
secretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de enco-
mienda de gestión entre la Secretaría General para la Administración 
Pública y la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado n.º 128, de 30 de mayo de 2005, se procede a efectuar 
las siguientes rectificaciones:

En la página 18154, en el título, donde dice «Secretaría de Estado para 
la Administración Pública» debe decir «Secretaría General para la Admi-
nistración Pública».

En la página 18154, párrafo primero, donde dice «Secretaría de Estado 
para la Administración Publica» debe decir «Secretaría General para la 
Administración Pública». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 9192 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2005, de la Secretaría 

General para la Administración Pública, por la que, en 
desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone la 
publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Monreal del Campo 
(Teruel).

El Ministro de Administraciones Públicas y el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Monreal del Campo (Teruel) han formalizado Convenio 
entre el citado Ayuntamiento y la Administración General del Estado para 
posibilitar que los ciudadanos presenten en los Registros de las Entidades 
Locales solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidas a órganos y enti-
dades de la Administración Estatal. Tal Convenio se enmarca en el desa-
rrollo del programa «Ventanilla Única», impulsado por los Acuerdos de 23 
de febrero de 1996 y de 4 de abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los menciona-
dos Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de mayo de 2005.–El Secretario General, Francisco Javier 
Velázquez López.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO DE MONREAL DEL CAMPO 
(TERUEL), EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4 b) DE LA LEY 
30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid, a 5 de abril de 2005.

REUNIDOS

Don Jordi Sevilla Segura, Ministro de Administraciones Públicas, en 
representación de la Administración General del Estado, y

Don Pedro Castellano Ibáñez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Monreal del Campo (Teruel), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen 
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Administraciones Públicas y por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
23 de febrero de 1996 para la formalización con las entidades que integran 
la Administración Local de los convenios previstos en el artículo 38.4.b de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; y por la otra parte, por la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y por el Texto Refundido de las 


